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RESUMEN DE LOS CAMBIOS PROPUESTOS A LA POLÍTICA DE ADMISIONES Y OCUPANCIA      

CONTINUADA (ACOP) PARA LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA PÚBLICA 
 

Estimado(a) Residente: 
 
 

En los últimos meses, el personal de la BHA ha estado trabajando en los cambios propuestos a nuestra Política de 
Admisiones y Ocupancia Continuada (ACOP) para atender mejor las necesidades de vivienda de los residentes de 
Boston y la necesidad de mantener un porcentaje de ocupancia de noventa y ocho por ciento y por lo tanto, 
maximizar nuestros niveles de fondos federales. Nosotros vamos a compartir el borrador de los cambios propuestos 
con la Junta Consultiva de los Residente (RAB siglas en inglés) y con las agencias federales y estatales que regulan 
a la BHA. El borrador propuesto de la ACOP estará disponible para revisión y comentarios por un período de 45 
días a partir  del 21 de septiembre del 2011. La ACOP se aplica a las admisiones, selección y colocación de los 
aplicantes y la forma en que los traslados se manejan. 
 
 

A continuación se muestra un resumen de los cambios propuestos a la ACOP Copias del documento completo está 
disponible en la oficina de su gerencia. Copias del borrador de la ACOP también están disponibles para su revisión 
en la página de internet e la BHA en el  www.BostonHousing.org y en el departamento de “Leased Housing Division” 
localizado en el piso 8 del  52 Chauncy Street, Boston. Además, dos audiencias públicas han sido programadas en 
el desarrollo de vivienda pública de Amory Steet,  en el primer piso en el Salón de Entrenamiento, 125 Amory Street, 
Jamaica Plain / Roxbury, MA, el jueves 20 de octubre del 2011 a la  1:00 p.m. y otra vez a las 6:00 p.m. 
 
 
 

Nosotros le animamos a que nos envíe sus comentarios y para que asista a la audiencia pública sobre esta 
importante política. 
 

Si usted es una persona con una incapacidad y necesita una acomodación razonable en relación con cualquier 
revisión de los documentos o para  asistir a la audiencia por favor llame al 617-988-4542 o TDD 800-545-1833 ext. 
420. Los intérpretes pueden estar disponibles en la audiencia a petición. Los comentarios pueden ser enviados a: 
52 Chauncy Street, Attn: Barbara Sheerin, Boston, MA 02111 o por correo electrónico a Barbara.sheerin @ 
bostonhousing.org  
 
Los cambios propuestos: 
 

• Dar a un solo individuo la opción de ser colocado(a) ya sea en la lista(s) de espera para un  estudio o 1 dormitorio. 
Debe elegir la una o la otra opción pero no ambas. Capítulo 3 y el Capítulo 6. 
 

• Hacer sólo una oferta de vivienda para los Traslados de Emergencia y para los Aplicantes con Prioridad Uno. 
Siempre tendrán la oportunidad de presentar documentación para consideración de una causa justificada y/u 
acomodación razonable y derechos de apelación. Capítulos 6 y 7. 
 

•Traslados y los Aplicantes deberán mudarsen a la unidad aceptada dentro de 30 días a partir de la fecha de la 
oferta a no ser que la Autoridad apruebe otra fecha justificada. Capítulos 6 y 7. 
 

• Residentes Bajo Poblados en donde el tamaño de la unidad que se requiere no existe, pueden seleccionar 
cualquier desarrollo de su elección y ser considerados como un traslado Bajo Poblado En-Sitio "On-Site " para los 
sitios seleccionados. Capítulo 7. 
 

• Cada otra cuarta unidad, por sitio, y por el tamaño de habitación se asignará a un Traslado de Emergencia. 
Capítulos 6 y 7. 
 

• Cada octava unidad, por sitio, y por tamaño de habitación se asignará a un traslado Bajo o Sobre Poblado En-Sitio 
("On-Site") cuando el sitio este al 98% ocupado. Si no hay traslados En-Sitio (On-Site) aprobados la unidad será 
ofrecida  primero a un Traslado de Emergencia, si no hay ninguno, se le ofrecerá a un Aplicante. Si el sitio no esta 
ocupado al 98%  la octava unidad será ofrecida  primero a un Traslado de Emergencia, si no hay ninguno, se le 
ofrecerá a un Aplicante. Capítulos 6 y 7. 
 

• El lenguaje agregado para clarificar cuales Aplicantes que se determinan no elegibles pueden volver a aplicar en 
cualquier momento. Capítulo 4. 
 

• El lenguaje revisado acerca de la preferencia "desplazados de una Unidad de Boston"  y la verificación requerida. 
Capítulo 4. 

                    
                                                          (IN ENGLISH ON THE REVERSE SIDE) 
                 


